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INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LAS PROPUESTAS DE ACTUACIÓN.

1. Se podrán rellenar tantos impresos como iniciativas sean presentadas.

2. Siempre debe quedar muy claro cual es la zona de actuación (zona a revitalizar), para lo cual se adjuntan la clasificación zonas que así vienen fijadas en el Real Decreto 752/2010. 

3. Nombre de la Entidad Proponente, con sus señas de identificación y domicilio de contacto.

4. Es importante especificar el eje estratégico y la/s medida/s en las que se puede enclavar la iniciativa propuesta. De acuerdo a la tabla detallada a continuación.
5. Se rellenará una descripción más o menos detallada de la iniciativa y un presupuesto aproximado de la misma.
6. Las propuestas se podrán entregar en cualquiera de los medios habilitados por la administración para recoger documentación remitiéndolas al Jefe de Servicio de Agricultura y Ganadería de Salamanca (C/Alfonso de Castro, 28-30 37071-Salamanca), o bien a la dirección de correo habilitada a tal efecto: “                                “ o a través de la página web de la Junta de Castilla y León.
[image: image1.emf]Art. 16 Apoyo a la agricultura territorial

Art. 17 Fomento a la actividad económica en el medio rural (incentivos regionales)

Art. 20 Diversificación económica

Art. 22 Creación y mantenimiento del empleo

Art. 18 Infraestructuras de interés general

Art. 23 Infraestructuras , equipamientos y servicios básicos

Art. 24 Energías Renovables

Art. 25 Agua

Art. 26 Tecnología de la información y la comunicación

Art. 27 Seguridad ciudadana

Art. 28 Educación

Art. 29 Cultura

Art. 30 Sanidad

Art. 32 Protección social

Art. 33 Urbanismo y vivienda

Art. 19 Planificación ambiental

Art. 21 Conservación de la naturalez y gestión de los recursos naturales

Art. 25 Agua (restauración hidrológico-forestal)

Todos Asistencia técnica

Art. 29 Cultura (actuaciones no territoriales)

Art. 8 Igualdad

Eje 3.- Servicios y bienestar social

Eje 4.- Medio ambiente

Eje 5.- Eje temático: Actuaciones no territoriales

EJES ESTRATEGICOS Y MEDIDAS DEL PROGRAMA

Eje 1.- Actividad económica y empleo

Eje 2.- Infraestructuras y equipamientos básicos


Zonas Rurales del Programa
	ZONA A REVITALIZAR
	TÉRMINOS MUNICIPALES QUE LA COMPONEN

	Salamanca Nordeste
	Alaraz, Alconada, Aldeaseca de Alba, Aldeaseca de la Frontera, Anaya de Alba, Beleña, Bóveda del Río Almar, Buenavista, Campo de Peñaranda (El), Cantalapiedra, Cantalpino, Cantaracillo, Chagarcía Medianero, Coca de Alba, Cordovilla, Ejeme, Encinas de Arriba, Fresno Alhóndiga, Gajates, Galinduste, Galisancho, Garcihernández, Horcajo Medianero, Larrodrigo, Macotera, Malpartida, Mancera de Abajo, Martinamor, Maya (la), Montejo, Monterrubio de la Sierra, Moríñigo, Nava de Sotrobal, Navales, Palaciosrubios, Paradinas de San Juan, Pedraza de Alba, Pedrosillo de Alba, Pedrosillo de los Aires, Pelayos, Peñaranda de Bracamonte, Peñarandilla, Poveda de las Cintas, Rágama, Salmoral, Santiago de la Puebla, Sieteiglesias de Tormes, Tarazona de Guareña, Tordillos, Valdecarros, Valdemierque, Ventosa del Río Almar, Villaflores, Villagonzalo de Tormes, Villar de Gallimazo y Zorita de la Frontera

	Salamanca Sureste
	Alberca (La), Aldeacipreste, Aldeanueva de la Sierra, Aldeavieja de Tormes, Armenteros, Bastida (La), Béjar (entidades locales menores de Fuentebuena, Palomares y Valdesangil), Berrocal de Salvatierra, Cabaco (El), Cabeza de Béjar (La), Calzada de Béjar (La), Candelario, Cantagallo, Casafranca, Casas del Conde (Las), Cepeda, Cereceda de la Sierra, Cerro (El), Cespedosa de Tormes, Cilleros de la Bastida, Colmenar de Montemayor, Cristóbal, Endrinal, Escurial de la Sierra, Frades de la Sierra, Fresnedoso, Fuenterroble de Salvatierra, Fuentes de Béjar, Gallegos de Solmirón, Garcibuey, Guijo de Ávila, Guijuelo, Herguijuela de la Sierra, Herguijuela del Campo, Horcajo de Montemayor, Hoya (La), Lagunilla, Ledrada, Linares de Riofrío, Madroñal, Miranda del Castañar, Mogarraz, Molinillo, Monforte de la Sierra, Monleón, Montemayor del Río, Nava de Béjar, Nava de Francia, Navacarros, Navalmoral de Béjar, Navamorales, Navarredonda de la Rinconada, Peñacaballera, Peromingo, Pinedas, Pizarral, Puebla de San Medel, Puente del Congosto, Puerto de Béjar, Rinconada de la Sierra (La), Salvatierra de Tormes, San Esteban de la Sierra, San Martín del Castañar, San Miguel de Valero, San Miguel del Robledo, Sanchotello, Santibáñez de Béjar, Santibáñez  de la Sierra, Santos (Los), Sequeros, Sierpe (La), Sorihuela, Sotoserrano, Tala (La), Tejado (El), Tejeda y Segoyuela, Tornadizo (El), Valdefuentes de Sangusín, Valdehijaderos, Valdelacasa, Valdelageve, Valero, Vallejera de Riofrío, Valverde de Valdelacasa y Villanueva del Conde

	Salamanca Suroeste
	Abusejo, Agallas, Alameda de Gardón (La), Alamedilla (La), Alba de Yeltes, Alberguería de Argañán (La), Aldea del Obispo, Aldehuela de la Bóveda, Aldehuela de Yeltes, Atalaya (La), Boada, Bodón (El), Bouza (La), Buenamadre, Cabrillas, Campillo de Azaba, Carpio de Azaba, Carrascal del Obispo, Casillas de Flores, Castillejo de Martín Viejo, Castraz, Ciudad Rodrigo, Dios le Guarde, Encina (La), Espeja, Fuente de San Esteban (La), Fuenteguinaldo, Fuentes de Oñoro, Gallegos de Argañán, Garcirrey, Herguijuela de Ciudad Rodrigo, Ituero de Azaba, Maíllo (El), Martiago, Martín de Yeltes, Monsagro, Morasverdes, Navasfrías, Pastores, Payo (El), Pelarrodríguez, Peñaparda, Puebla de Azaba, Puebla de Yeltes, Puerto Seguro, Retortillo, Robleda, Saelices el Chico, Sagrada (La), Sahugo (El), San Muñoz, Sanchón de la Sagrada, Sancti-Spíritus, Sepulcro-Hilario, Serradilla del Arroyo, Serradilla del Llano, Tamames, Tenebrón, Villar de Argañán, Villar de Ciervo, Villar de la Yegua, Villasrubias y Zamarra

	Salamanca Noroeste
	Ahigal de los Aceiteros, Ahigal de Villarino, Aldeadávila de la Ribera, Almendra, Bañobárez, Barceo, Barruecopardo, Bermellar, Bogajo, Brincones, Cabeza del Caballo, Cerezal de Peñahorcada, Cerralbo, Cipérez, Cubo de Don Sancho (El), Doñinos de Ledesma, Encina de San Silvestre, Encinasola de los Comendadores, Espadaña, Fregeneda (La), Fuenteliante, Gejuelo del Barro, Golpejas, Guadramiro, Hinojosa de Duero, Iruelos, Ledesma, Lumbrales, Manzano (El), Masueco, Mata de Ledesma (La), Mieza, Milano (El), Monleras, Moronta, Olmedo de Camaces, Peña (La), Peralejos de Abajo, Peralejos de Arriba, Pereña de la Ribera, Pozos de Hinojo, Puertas, Redonda (La), Saldeana, San Felices de los Gallegos, Sanchón de la Ribera, Sando, Santa María de Sando, Sardón de los Frailes, Saucelle, Sobradillo, Tabera de Abajo, Trabanca, Tremedal de Tormes, Valderrodrigo, Valsalabroso, Vídola (La), Villar de Peralonso, Villar de Samaniego, Villares de Yeltes, Villarino de los Aires, Villarmayor, Villarmuerto, Villasbuenas, Villasdardo, Villaseco de los Gamitos, Villaseco de los Reyes, Villavieja de Yeltes, Vilvestre, Vitigudino, Yecla de Yeltes y Zarza de Pumareda (La)


PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE ZONA EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 45/2007,  DE 13 DE DICIEMBRE, PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL.
PROPUESTA DE ACTUACIÓN

	ZONA A REVITALIZAR:
	

	ENTIDAD PROPONENTE:
	

	Domicilio
	

	Teléfono
	
	Correo electrónico
	


	EJE ESTRATÉGICO DE LA ACTUACIÓN
	MEDIDA ASOCIADA

	
	


	Actuación a ejecutar dentro del Programa:



	Presupuesto y financiación:
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